
 
 
 

 

Bogotá, D.C. 20 de diciembre de 2021 
 

 
Doctores: 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 

Presidente 

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA 

Primera Vicepresidente 

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO 

Segundo Vicepresidente 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

Secretario General 
 
  
 

Respetados señores. 
 
 
En consideración al anuncio del Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara, 266 de 2021 

Senado, ´´Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones´´, presento a consideración de los 

miembros de esta corporación la siguiente proposición: 

 

Elimínense los artículos 56, 57,58 y 59 del proyecto de ley citado. 
 

 
 
Cordialmente, 
 

H.R. CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ PINZÓN 
Departamento Norte de Santander 
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